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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº  070-2020-GM-MDB 
            

 Villa Belén, 20 de julio de 2020 
 

VISTO: 
 
El OFICIO N° 002-2020-CS-MDB/AS 1–OBRA IEPSM 60014 BAGAZAN, de fecha 17.07.2020, emitido por 

el Comité de Selección, con el cual solicita la recomposición del Comité de Selección para la 
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 001-2020-cs-MDB, para la CONTRATACION DE LA EJECUCION DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL, PRIMARIA 
SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 PP.JJ SANTO CRISTO DE BAGAZAN, DISTRITO DE BELEN-MAYNAS-
LORETO”, y demás considerandos; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, dispone que las Municipalidades son 

órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia en concordancia al Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972; 

 Que, conforme al OFICIO N° 002-2020-CS-MDB/AS 1–OBRA IEPSM 60014 BAGAZAN, de fecha 
17.07.2020, emitido por el Comité de Selección, con el cual solicita la recomposición del Comité de 
Selección para la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 001-2020-CS-MDB, para la CONTRATACION DE LA 
EJECUCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
INICIAL, PRIMARIA SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 PP.JJ SANTO CRISTO DE BAGAZAN, DISTRITO DE 
BELEN-MAYNAS-LORETO”, Valor Referencial asciende a la  suma  de S/ 1 238 571,64 (Un Millón 
Doscientos Treintiocho Mil Quinientos Setetentiuno y 64/100 Soles) Incluido IGV. 

 Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 068-2020-GM-MDB de fecha 08.07.2020, se designa al 
Comité de Selección para la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 001-2020-CS-MDB. 

 Que conforme al Memorando N°131-2020-GM-MDB,de fecha 08.07.2020, emitido por la Gerencia 
Municipal Aprueba el Expediente de Contrataciones del proceso de selección mediante ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA, para la CONTRATACION DE LA EJECUCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL, PRIMARIA SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 
PP.JJ SANTO CRISTO DE BAGAZAN, DISTRITO DE BELEN-MAYNAS-LORETO”. 

 Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 066-2020-GM-MDB de fecha 07.07.2020 se aprueba la 
modificación del PAC 2020 de la Entidad para la inclusión del procedimiento de selección mediante 
ADJUDICACION SIMPLIFICADA, denominado:  CONTRATACION DE LA EJECUCION DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL, PRIMARIA 
SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 PP.JJ SANTO CRISTO DE BAGAZAN, DISTRITO DE BELEN-MAYNAS-
LORETO”. 

 Que, con Resolución Gerencial N° 024-2020-GIDUyR-MDB, de fecha 16.06.2020 se aprueba el 
EXPEDIENTE TECNICO: OBRAS COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA INICIAL, PRIMARIA SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 PP.JJ SANTO CRISTO DE BAGAZAN, 
DISTRITO DE BELEN-MAYNAS-LORETO.” 

 Que, conforme al Oficio N° 737-2020-OGPE-MDB, de fecha 26.06.2020, emitido por la Oficina 
General de Planeamiento Estratégico, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 
0000000603 y 00000000613, por un monto total de S/ 1 238 571,64, para la CONTRATACION DE LA 
EJECUCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
INICIAL, PRIMARIA SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 PP.JJ SANTO CRISTO DE BAGAZAN, DISTRITO DE 
BELEN-MAYNAS-LORETO”. 

 Que, el TUO de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 8º, numeral 
8.1, literal c) /…/. La Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos colegiados 
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encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requerido por el área 
usuaria a través de determinada contratación. El Reglamento establece su composición, funciones, 
responsabilidades, entre otros. Numeral 8.2 El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, 
la autoridad que la presente norma le otorga. /…/ 

Que, el DS N° 344-2018-EF, modificado mediante DS N° 377-2019-EF que aprueba el Reglamento de 
del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 44°, numeral 44.8 - Los 
integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por 
cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documento debidamente 
motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante. 44.9 - Los integrantes del 
comité de selección no pueden renunciar al cargo encomendado, salvo conflicto de intereses. En este 
caso, la renuncia se presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses. 
Incurre en responsabilidad el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto de intereses 
inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones. Por lo que se considera 
que es meritorio la recomposición del comité al haber renunciado su titular presidente. 

 

Que, los miembros del Comité de Selección deberán observar y dar cumplimiento a lo dispuesto al 
DS N° 344-2018-EF, modificado mediante DS N° 377-2019-EF que aprueba el Reglamento del TUO de la 
Ley de Contrataciones del Estado, precisa en sus artículos 43°, 44°, 45° y 46°.  

 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 086-2020-MDB-ALC, del 24.01.2020, la cual delega 
facultades al Gerente Municipal en materia de contratación del estado, en su numeral 7), literal c) 
designar a los miembros de los Comités de Selección. 

 

Que, estando en las facultades contenidos en el artículo 20º inciso 1 de la Ley Nº 27972, 
concordante con el artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades, TUO de la Ley Nº 30225 Ley de 
Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado mediante DS N° 377-2019-EF 
que aprueba el Reglamento de la LCE,  Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y en 
merito a la Resolución de Alcaldía N° 086-2020-A-MDB, y contando con las visasiones de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, Jefe de la Oficina General de Planeamiento Estratégico y Gerencia de 
Administración y Finanzas. 

 
SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO. - RECOMPONER el Comité de Selección, el que se encargará de conducir y 
desarrollar los procedimientos de selección mediante ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 001-2020-CS-MDB, 
para la CONTRATACION DE LA EJECUCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL, PRIMARIA SEGUNDARIA DE LA IEPSM N° 60014 PP.JJ SANTO 
CRISTO DE BAGAZAN, DISTRITO DE BELEN-MAYNAS-LORETO”, de conformidad a los considerandos 
expuestos, se recompone el comité de selección el cual estará conformado por los siguientes 
funcionarios y servidores: 
 

TITULARES 
Presidente : Armando Pérez Alvarado  Sub Gerente de Estudios y Proyectos 
1er. Miembro : Julio Cesar Reshea Guerra  Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural  
2do Miembro : Jessica Lucila Chiong Amasifuen Sub Gerente de Logística Patrimonio y Serv. Gnrls  
SUPLENTES 
Presidente : Adriano Vicente Maura Linares Sub Gerente de Obras 
1er. Miembro : Raúl Andrés Pineda Rodríguez  Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
2do. Miembro : Carlos Francisco Díaz Flores  Sub Gerente de Logística Patrimonio y Serv. Gnrls 

 

ARTICULO SEGUNDO. - Se conmina a los integrantes del comité de selección a actuar con 
honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar 
oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la autoridad 
competente sobre cualquier acto de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento 
durante el desempeño de su encargo, bajo responsabilidad. 
 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente Resolución a cada uno de los miembros del Comité 
de Selección. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

ING. RODRIGO TELLO WILLARD 
FIRMADO EN EL ORIGINAL                                               GERENTE MUNICIPAL 


